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PRIVADOS DE LIBERTAD


	JORNADA DEDICADA A LOS CHICOS
¡A jugar! 
La celebración del Día por el Derecho a Jugar -que en la Ciudad de Buenos Aires se... 

Por Haydeé Dessal especial, para Villa Crespo Digital

23 de octubre del 2006 

...realiza el 27 de septiembre y este año se suspendió por razones climáticas- se efectuará hoy en Plaza Dorrego, en el barrio de San Telmo, de 11 a 17, anunció el Programa de Responsabilidad Social porteño. 

Este organismo, junto al Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) Argentina, con el apoyo de de la Asociación Internacional por el Derecho de los Niños a Jugar, organizan la jornada que "busca promover y fortalecer el derecho de los chicos 
a jugar", que sólo se celebra en Buenos Aires y Rosario. 

Durante el festejo, los niños podrán disfrutar de actividades lúdicas y recreativas como el bowling, la rayuela y fútbol callejero, apadrinados por destacados ex futbolistas como el 
"Chango" Cárdenas y Enrique Hrabina. 

Además, habrá una kermese, la visita de bomberos voluntarios de San Telmo, la transmisión en vivo de la radio "La Colifata", del neuropsiquiátrico Borda, abuelos narradores y teatro infantil improvisado, en tanto el cierre del encuentro -a las 16- estará a cargo de la banda Tutú Marambá. 

El 27 de septiembre se fijó como el Día del Derecho a Jugar en la Ciudad de Buenos Aires, en conmemoración de la incorporación a la Constitución Nacional de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño en 1994. 

En esa fecha, el festejo debió ser suspendido por razones climáticas y se eligió el 21 de este mes para realizar la actividad.


TUCUMÁN

Privados de justicia

21 de octubre del 2006

Una ONG presentó un habeas corpus colectivo contra el Gobierno provincial tras denunciar la violación de derechos que sufren niños y adolescentes alojados en un instituto de menores. Advierten que los jóvenes corren serio riesgo de vida por el suministro de medicamentos sin autorización.

Las condiciones de vulneración en la que habitan los niños y adolescentes del Instituto General Roca de Tucumán hace peligrar su integridad física y mental violando normas internacionales de protección de los derechos humanos, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Constitución argentina y tucumana. Así lo denunció la organización civil ANDHES, quien al mismo tiempo, pidió el cese de los maltratos a los que son sometidos los menores alojados en esa institución estatal.

La ONG presentó una acción de “habeas corpus correctivo colectivo” contra el Gobierno de la provincia de Tucumán, y para protección de los menores privados de su libertad por causas penales y alojadas en Instituto General Roca. La medida se enmarca en la Constitución Nacional y los tratados internacionales que establecen la obligación por parte del Estado de respetar y de garantizar los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes y el deber de adoptar todas las medidas necesarias para hacer efectivo tales derechos.

“Estamos haciendo un llamado para que la sociedad se entere de estas graves violaciones a los derechos esenciales de los adolescentes de nuestra provincia y que el Estado se responsabilice y actúe de forma adecuada. En primer lugar, para que esta situación termine y en segundo lugar, para que la sociedad se entere de las bajas condiciones de alojamiento y tratamiento en la que están estos niños y adolescentes, que por supuesto son contrarios al derecho” explicó Darío Abdala, presidente de ANDHES.

El Instituto General Roca es también conocido con el nombre “Centro de Recepción y Clasificación de Menores” y depende de la Dirección de Familia, Niñez, Adolescencia, y Adultos mayores del Ministerio de Políticas Sociales de Tucumán. La muerte de un adolescente de 17 años en agosto pasado y las denuncias públicas sobre el abuso de fármacos en el tratamiento de los internos, pusieron en evidencia las violaciones que se estarían cometiendo y generó la renuncia de una ex directora de la institución.

“Las condiciones son aún más graves ya que se les continúa suministrando medicación cuya utilización no estaría aprobada en al menos 3 adolescentes. Esta medicación sería utilizada con una finalidad real de carácter disciplinario que se pretende justificar como un tratamiento médico para adicciones, brindado en y por el mismo Instituto Roca, donde no hay historia clínica de los niños y adolescentes. Hay padres que nos dicen que sus hijos no los reconocen, no tienen control de esfínteres y que algunos tienen 20 Kg . más que cuando entraron al establecimiento” denunció Abdala.

En el habeas corpus presentado en la Justicia , la ONG solicitó “el tratamiento apropiado para cada adolescente, a través de los servicios médicos adecuados”. Las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad establecen que “sólo se administrarán medicamentos para un tratamiento necesario o por razones médicas y, cuando se pueda, después de obtener el consentimiento del menor debidamente informado. Especialmente no se deben administrar para obtener información o confesión, ni como sanción o medio de reprimir la conducta al menor. Los menores nunca servirán como objeto para experimentar el empleo de fármacos o tratamientos”.

La presentación, que cuenta con el apoyo de más de 30 organizaciones sociales de todo el país, también solicita que la Justicia constituya una Comisión Ad-hoc e interdisciplinaria a fin de que realice el correspondiente seguimiento y monitoreo de la institución a fin de garantizar que la situación denunciada termine.

Abdala agregó que “hasta el día de hoy, en muchas provincias, continúa aplicándose la privación de libertad como medida generalizada en la mayoría de los casos de niños en conflicto con la ley penal, esto se contradice con el principio constitucional de privación de libertad como última medida extrema. Y se agrava el hecho de que niños inimputables para la ley penal (menores de 16 años) padezcan la misma medida que los imputables (adolescentes de 16 y 17 años). Cuando los privados de libertad son adolescentes, el Estado tiene una mayor responsabilidad de garantizar su seguridad y vida, por su especial condición de vulnerabilidad”.

Según el informe “Niños, Niñas y Adolescentes Privados de Libertad en la Argentina ” recientemente publicado por la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación , nuestro país es el único de América Latina y uno de los pocos en el mundo donde se aplican penas de prisión perpetua a personas que han cometido delitos graves antes de cumplir los 18 años de edad. “Actualmente, en nuestro país ocho jóvenes cumplen este tipo de condena, situación que ha sido denunciada ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos” dice el informe.

A pesar de lo establecido en la Convención de los Derechos del Niño como resultado de la normativa interna y de prácticas institucionales, todavía existe en nuestro país una grave situación de vulneración de derechos respecto de los niños, niñas y adolescentes sometidos a dicho régimen, especialmente la de aquéllos privados de su libertad. Esta situación ha derivado en que distintos organismos de Naciones Unidas, como el Comité de los Derechos del Niño, el Comité contra la Tortura y el Grupo de Trabajo sobre Detenciones Arbitrarias, manifestaran su preocupación por los niños privados de libertad en la Argentina , efectuaran recomendaciones y exhortaran a nuestro país a modificar la legislación nacional, como así también a mejorar sus condiciones materiales de detención.

El citado informe contextualiza la problemática indicando que este fenómeno está determinado por diferentes factores: a) la extensión y profundización durante las últimas décadas de la marginación y exclusión social, dificultando a los grupos familiares garantizar el acceso de los niños a sus derechos; b) la ausencia durante el mismo período de políticas públicas que brindaran apoyo a las familias en esas condiciones para que pudieran cumplir el rol primario de garantizar el acceso de niños, niñas y adolescentes a sus derechos; c) la intervención de los organismos estatales del poder administrador y el poder judicial –con amparo en legislaciones de inspiración “tutelar”– respecto de esos niños, considerándolos objeto (y no sujetos de derecho), separándolos definitivamente de su medio familiar y comunitario y recurriendo no como último, sino como primer recurso a la “institucionalización”.

Enviado por: Haydeé Dessal INFOCIVICA, 12 de octubre de 2006
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